
  

 

 

CAPÍTULO XI – CONSTRUCCIÓN E INVERSIONES 
 
 INTRODUCCIÓN 
 
 

 
CONSTRUCCION 
 

Este capítulo ofrece la información de las viviendas 
construidas por el sector estatal, las cooperativas y la 
población.  Además se brinda una relación de obras 
concluídas en el país por el sector estatal y la cantidad y 
capacidad de presas en explotación, total o 
parcialmente, por territorios. 
 
En el caso particular de las viviendas terminadas se 
consideran todas  las empresas y unidades 
presupuestadas que construyen viviendas, 
independientemente de la rama en que clasifiquen, así 
como las construídas por las cooperativas y por 
esfuerzo propio de la población.  
 
A continuación se ofrece la definición metodológica 
de los principales indicadores que aparecen en el 
capítulo. 
 
Vivienda: Se refiere a aquella edificación que se 
construye con fines de alojamiento permanente o 
temporal. Está formada por un conjunto de locales 
destinados a diferentes usos, como son: para dormir, 
para la preparación de alimentos, para el aseo personal, 
entre otros. 
 
Viviendas terminadas: Se refiere a las que se les 
concluyeron la totalidad de los trabajos constructivos, 
según la documentación técnica elaborada al efecto, es 
decir, aquellas que han alcanzado el ciento por ciento 
de su ejecución física con respecto a su valor total. 
 
Capacidad de embalse: Se refiere a la expresión en 
millones de metros cúbicos del volumen máximo de 
agua capaz de ser almacenado en su embalse según el 
proyecto. 
 
INVERSIONES 
 

En este capítulo se muestra una visión general del 
proceso inversionista del Sector Civil en el país. 
 
En las tablas que se incluyen, se ofrece la ejecución 
física de inversiones por componentes,  de la economía 
nacional. 
  
Los datos que se presentan son reportados, a través de 
los modelos del Sistema de Información Estadística 
Nacional (SIEN), a salida de empresa, unidad 
presupuestada y otras entidades contempladas en 
dicho sistema.  
 
 
 

 
 
 
 

El registro económico de los datos sobre las inversiones 
está establecido en todas las entidades que acometen 
inversiones, ya sea por concepto de construcción civil y 
montaje de equipos, como por la adquisición de 
equipos y suministros con los mismos fines, así como 
por incurrir en otros gastos vinculados directamente 
con los objetivos inversionistas. 
 

La estadística de inversiones, cuyos proyectos son 
previamente aprobados por el órgano de planificación 
correspondiente, abarca todo el proceso inversionista 
en su conjunto, aunque por cuestiones de orden 
práctico, las cifras estadísticas se registran a partir del 
momento en que se incurre en el primer gasto, 
independientemente de su pago y con cargo a cada 
proyecto de inversión definido. 
 

Las definiciones metodológicas de los componentes de 
la estructura tecnológica de las inversiones son las 
siguientes: 
 

Construcción y montaje: Constituye uno de los 
componentes básicos de la inversión. El componente 
agrupa a dos actividades, que aun cuando en general 
tienen características comunes presentan rasgos 
particulares en cuanto a la diversidad y complejidad de 
los trabajos. Estas actividades, es decir, la construcción 
civil y el montaje de equipos se lleva a cabo mediante 
la concertación de contratos entre las empresas 
especializadas en la construcción u otras entidades que 
eventualmente realicen estos trabajos y los 
inversionistas o se ejecutan con medios propios.  
 

A continuación se definen los trabajos que se incluyen, 
tanto en la construcción civil como en el montaje de 
equipos: 
 

Construcción civil: Es el conjunto destinado a crear 
una nueva edificación, obra vial, hidráulica, marítima, 
así como la instalación de redes de transmisión o 
distribución de energía eléctrica y de comunicaciones. 
 

Se consideran también los trabajos de demolición 
cuando los mismos están dirigidos a despejar un área 
para la posterior construcción, así como aquellos 
trabajos de ampliación y/o modernización destinados a 
modificar la función, forma o dimensión original de las 
construcciones existentes. 
 

Se entiende por montaje de equipos al conjunto de 
operaciones dirigidas a situar, fijar y acoplar equipos y 
maquinarias tecnológicas, energéticas, de carga, de 
transporte y otros, incluyendo todas las instalaciones y 
complementos necesarios para su puesta en marcha.
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Equipos: Comprende todos los equipos y maquinarias, 
ya sea de  producción nacional o de importación y que 
pueden ser tecnológicos, energéticos, de carga, de 
transporte, comunicaciones u otros. Se consideran la 
totalidad de los equipos con independencia que 
requieran o no trabajos de montaje. 
 

Los equipos montables están integrados 
orgánicamente al proceso, a partir del momento en 
que son recibidos por el inversionista. 
 
Los equipos no montables son aquellos que pueden 
ser utilizados en actividades diversas y por lo general 
no requieren un montaje previo para su 
funcionamiento, sin que tengan necesariamente que 
estar integrados al flujo tecnológico de una planta.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Igualmente estos equipos se registran desde el 
momento en que son recibidos por el inversionista, con 
independencia de que su explotación se inicie de 
inmediato o se mantenga como reserva del 
inversionista. 
 
Otros: Comprende todas las partidas de inversiones  
que no corresponden a construcción civil, equipos ni al 
montaje de estos, como pueden ser proyectos, 
asistencia técnica, acumulaciones en la agricultura, 
silvicultura o ganadería, trabajos de prospección 
geológica, trabajos de sondeo y perforación de pozos 
de petróleo y gas, entre otros.  
 
 
 
 


